
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Cor¡ité de Transparencia de la Sectetaría de Educación de Gobierno clel Estado, constituido co,ro ó.grno Colegiado cle confb¡nidad

con Io dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Ttansparencia y Acceso a la Información Pública, es cornpetente para

pronunciatse respecto de Ia clasificación de la infonnación de'los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

expedicnte 317101512024, del índice de la Unidad de Transparencia, y - - -

-CONSIDERANDO----

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosi, en su artículo 17 fracción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la informac'ión pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular 1o es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal I l3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO'- A efecto de dal cumplitniento a lo estipulado en los artículos 6' apartado A fi'acción II y 16 de la Constitución Política de

Ios Estados Unidos Mexicanos; así corno 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado;

nutnetales 2 fi'acción II, 4, 3 fi'acción VIII, 13, 14, l5 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto legulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

l.- Que el día l6 dieciséis de enelo del año 2024 dos mil veinticuatlo, se recibió solicitud de infonnación en la Unidad de Transparencia

de Ia Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 317101512024, del índice de este

sujeto obligaclo, a través de Ia cual se solicitó r¡edulannente la siguiente intbrmación.

,,SOLICITO EL LISTADO DE ESCUELAS DEL ESTADO CON EL CORREO DEL DIRECTOR Y EL TIPO DE
F INANC IAMI ENTO QUE TIENEN''

2.-Es así que nrediante oficio UT-10812024, omitido pol la Unidad de Transpalencia, se tumó la solicitud para su debida atención a la

Dirección de Planeación y Evaluación, a fin de que otorgala respuesta en lo que con'esponcle a su árnbito de cornpetencia, conforme el

artículo 10 del Reglamento Interiol de la Secretaría de Eclucación de Gobielno del Estado.

3. - Acto seguido, el día I 9 diecinueve de enero del año actual, se recibió el oficio núlnero DESI-017 12024, con anexo adjunto, signado

por el LIC. ISRAEL PÉREZ QUIROZ, Encargado de Despacho del Departamento de Estadística y Sistemas de Información, en el

manifestó lo siguiente:

"En atención a la solicitud de información, con número de expediente 317/015/2024, me permito hacer de su
conocimiento que en la información requerida, contieneun dato personal como:

CORREOS ELECTRÓNICOS

Por lo que se anexa un Disco Compacto, en el que se enyía archivo con el listado de las escuelas con
soslenimiento federal transferido y de escuelas privadas incorporadas; Lo anterior, a fin de que conforrne al
arlículo 52 fracción II y I 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, por conducto de esa Unidad
se someta anle el Comité de Transparencia el análisis y aprobación de la clasificación con carácler de
confidencial del dato personal señalado, contenido en la información requerida en la solicitud de acceso arriba
señalada. il"Í-

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a I

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, det

de escuelas con sostenimiento federal transferido y escuelas privadas

Estado; efectivamente contienen información que versa sobre la vida ínti

ser el número celular particular; por lo que resulta evidente que dicho da

acceso a la información, bajo las consideraciones que serán expuestas a

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición

para la Clasificación y Desclasificación de la Información, asi corno par

siguiente: " las versiones públicas siempre requerirdn de la aprobación det Comité de Transparencia y de unformato que permita conocer

las razones y argltmentos debidamente fundados y motivados de las partes que han sido lestadas en una versión pública. Lo anterior se
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lLevará a cdbo de La sigtiente mdnera: u,

inforurución pública o que derive cle la resolución de ttna atttoridad competente, se llevaran a cabo mediante la aolicución de la prueba

dc ¡latio o de interés oúblico. segtin corresponcla, en el caso de información ntsceplible de clctsificarse conto reservacla; así conto de la

fuformación confitlenciat'; se procede arcalizar el siguiente análisis:

La Ley de Tlansparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 Íiacción XXIX, describe la Prueba de

Daño corno la argutnentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obtigados tendiente a acreditar que la divulgación de

infonnación lesiona el interés jutídicarnente protegido por la norr¡ativa aplicable y que el claño que puede proclucirse con la publicidad

de la información es tnayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acueldo a los fundanrentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6o, apaftado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estaclos Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales ser'á protegida en los términos y cou las excepciones que frjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pán'afo, es menester concluit que el derecho de acceso a la infonración no es

absoluto y se encuentra lirnitado por los der¡ás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, enh'e otros, el clerecho a la privaci«lad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la infounación consistente en Número de teléfono celular particular, NO DEBE SER

PUBLICITADA, ya que versa respecto a infonnación de la vida privada de los servidores púbticos, pues en este caso no guarda relación

con el curnplimiento de sus atribuciones, ni con la administración de los recursos públicos en posesión de la Dependencia, así corno

talxpoco se trata de correos electr'ónicos pala uso oficial.

Enrazón de lo antelior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos Lineamientos Generales en Maleria de

ClasiJicación y DesclasiJicación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pítblicas, pues se concluye que a est

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad pol rnedio de los mecanisrnos legalmente establecidos.

A tnayol abundauiento, se analizan de fotrna particular el dato personal que se aprecia en el documento solicitado.

Número de Teléfono Celular Particularl Es considerado un dato confidencial asociado a una persona fisica identificacla o iclenti

toda vez que son medios de localización de la misma. Su difusión no aporla a la rendición de cuentas, por el contrario,

privacidad del titular del dato, que en este caso es del ámbito personal.

Por lo expuesto, es de considerarsc que la infonnación cletallada trasciende a la esfera pafticular de los servidores públicos, pues hace

referencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice

la protección a la infomación sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, apaltado A fracción II, en correlación con el nurner.al

3' de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; l'azón por la cual, queda plenanrente acreditada [a necesidad cle guarclar

confldencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área adrlinistrativa responsable de la infon¡ación, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en estricto

currplirniento al deber de confidencialidad, considerando la suprelnacía de las Leyes, toda vez quo los procedimientos y garantías en

tllateria de protección de datos pet'sonales se encuentran regulados en el texto constitucional, por'lo que con el objeto de no lesionar el

bien jur'ídico tutelado, es procedente el testado del dato cons'istente en e[ Número de Teléfono Celular Particular, contenidos en los

cloculnentos relativos al listado de escuelas con sostenimiento federal transl'erido y escuelas privadas incorporadas a la Secretaría

de Educación de Gobierno del Estado, requeridos con rnotivo de la solicitud registrada bajo el núrnero de expediente 3t7l\l5lZO24,

del índice intemo de la Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anterionnente expuesto, los integrantes del Comité de Tlansparencia de la Secretar.ía de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLA§IFICACIÓN

,,fL

I
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Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial el dato relativo al Número de teléfono

celuler particular, que obra en los documentos consistentes en el listado de escuelas con sostenlmiento federal transferido y escuelas

privadas incorporadas a la Secretaría de Educaclón de Gobierno del Estado; requerido con motivo de la solicitud de acceso a la

información con número de expediente 317101512024, del índice intemo de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último
párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública.

Dado a los 25 veinticinco días del mes de enero de 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcwate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Asl lo
aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.
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